
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de enero de 2006 por la que
se establece la convocatoria para cubrir
becas de especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación en el campo del derecho
autonómico y del emanado, originario o
derivado, de la Unión Europea, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo.

La formulación de esta Orden es consecuencia del Convenio
suscrito con fecha de 16 de febrero de 2001 entre la Junta de
Extremadura y el Consejo General del Poder Judicial, en materia
de cursos y seminarios para la difusión del derecho autonómico y
europeo, así como la realización de prácticas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura. Y es en el desarrollo

del mismo en el cual se enmarca la presente convocatoria, la cual
no viene sino a llevar a la práctica el propio objeto de dicho
Convenio, mediante la posibilidad de ampliación de estudios y
prácticas de postgrado de titulados de la Universidad de Extrema-
dura en las Instituciones firmantes o en departamentos u órganos
de ellas dependientes.

La presente convocatoria ha de enmarcarse, en todo caso, en el
Decreto 74/2005 de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones de la Consejería
de Presidencia publicado en el D.O.E. nº 43, de 16 de abril de
2005, modificado por Decreto 11/2006, de 24 de enero, publicado
en el D.O.E. nº 12, de 28 de enero de 2006.

El artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
establece como uno de los objetivos básicos que han de perse-
guir las Instituciones Autonómicas en su actuación la promo-
ción de la cultura en todas sus formas, una de las cuales es la
jurídica, correspondiendo, igualmente, a los poderes públicos el
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cumplimiento de los Tratados internacionales y de la normativa
europea en el ejercicio de las competencias legalmente asumi-
das, así como la difusión de la idea de Europa, del derecho
europeo y de sus consecuencias jurídicas.

En esta línea, mediante esta Convocatoria de Becas se establece-
rán entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial una serie de relaciones de colaboración, información
y auxilio mutuo, que, indudablemente, redundarán en el intercam-
bio de conocimientos y experiencias entre ambas Administraciones.
No hay que olvidar, por otra parte, que uno de los principales
ejes sobre los que se asienta la actuación de la Junta de Extre-
madura es el fortalecimiento de la actividad investigadora, aumen-
tándose los recursos humanos destinados a este fin. Por otra
parte, se trata de una línea de actuación integrada en las direc-
trices de la política regional europea para avanzar en los objeti-
vos de cohesión económica y social, como lo demuestra el que,
dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2000-
2006, la medida 2.1, que tiene por objeto apoyar la inversión en
capital humano en el ámbito de la investigación, ciencia y tecno-
logía, contemple medidas referentes a la formación de investigado-
res en relación con el desarrollo regional.

Con estos fundamentos, la Consejería de Presidencia ha resuelto
hacer pública la presente convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y perfeccionamiento de personal de
investigación en los campos del derecho autonómico y del
emanado, originario o derivado, de la Unión Europea. Por todo
ello y, en virtud de las competencias conferidas por el vigente
ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

1. La finalidad de esta convocatoria es la formación de un total
de ocho postgraduados universitarios de nivel superior para la
realización de trabajos de investigación propuestos y dirigidos por
los respectivos tutores que les sean asignados, y relacionados con
las materias señaladas en el artículo 15 de esta Orden. Los post-
graduados habrán de ser licenciados en Derecho de la Universidad
de Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha poste-
rior al 1 de enero de 1998 y cuyo desarrollo se llevará a cabo
durante un año en la Consejería de Presidencia –o, eventualmen-
te, en otras Consejerías– y durante otro año en los órganos judi-
ciales extremeños.

2. La formación se llevará a cabo en las disciplinas jurídicas del
derecho autonómico y del emanado, originario o derivado, de la
Unión Europea.

3. La duración de estas becas será por dos años, sin que el
disfrute de las mismas se pueda prorrogar, salvo cuando, con
carácter excepcional, los especiales méritos de alguno o algunos
de los becarios así lo refleje y se convengan los instrumentos
adicionales de colaboración con Instituciones Europeas. En este
caso podrán ser prorrogadas por otro año, para ampliación de
estudios en las Instituciones de la Unión Europea.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y carácter de las becas.

1. El procedimiento general para la concesión de las becas
será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica,
que se efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una Orden de la Consejería de Presidencia,
siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuesta-
rias, considerándose iniciado de oficio, a efectos de lo dispues-
to en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. La presente convocatoria y el procedimiento que se deriva se
ha de sujetar en todos sus términos al Decreto 74/2005, de 12
de abril, publicado en D.O.E. nº 43, de 16 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subvencio-
nes de la Consejería de Presidencia, modificado por Decreto
11/2006, de 24 de enero, publicado en el D.O.E. nº 12 , de 28
de enero de 2006.

3. Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura durante el disfrute de
la beca ni a la extinción de las mismas, así como tampoco
constituye mérito, ni otorga derecho preferente alguno a los
mismos para futuras contrataciones ni para el ingreso en la
Administración.

Artículo 3. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y ascendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados
de hecho o de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de
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otros Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-
dos por España.

b) Ser Licenciado en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha posterior al
1 de enero de 1998.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración General de Estado, Autonómica, Local
o Institucional.

e) No haber sido adjudicatario de estas becas en convocatorias
anteriores.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Autonómica.

g) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Período de disfrute de la beca.

1. Las becas se disfrutarán durante un período de dos años a
contar desde el inicio del disfrute de las mismas, estando
condicionadas en cuanto a su disfrute a que no se considere
agotada la línea de investigación y exista la correspondiente
dotación presupuestaria.

2. La eventual prórroga de las becas no supondrá, en ningún
caso, una alteración de la naturaleza de las mismas regulada por
la presente Orden.

Artículo 5. Dotación Económica.

1. Las becas tendrán una dotación mensual bruta de novecientos
un euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (901,55 euros).

2. Además de la dotación señalada en el párrafo anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

Artículo 6. Solicitud y plazos de presentación.

1. Las solicitudes de participación se formalizarán en el impreso
normalizado que figura como Anexo 2 a la presente Orden, y que

estará también disponible a través de Internet en la siguiente
dirección: “http://sia.juntaex.es/sab/sabNov.asp?cod=3521”. Dichas
solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Presidencia y podrán ser presentadas en las depen-
dencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Registro
General de la Consejería de Presidencia (Paseo de Roma, s/n. de
Mérida), en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, así como en los Registros y Oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones de la presente convocatoria.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales, a partir
del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Documentación a presentar.

A la instancia deberán adjuntarse:

1. Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, así como su correspondien-
te acreditación mediante documentos originales o fotocopias
compulsadas.

2. Declaración responsable acreditativa del requisito previsto en el
apartado b) del artículo 3 de la presente Orden y según el Anexo
4 de la misma.

3. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos.

a) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

b) En su caso, certificaciones de Institutos Oficiales de Idiomas.

Artículo 8. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el titular de
la Jefatura de Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia, como órgano instructor, se dictará resolución, declarando
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aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos que será
publicada en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, señalan-
do un plazo de diez días hábiles para la subsanación de las solici-
tudes que no reúnan los requisitos exigidos en la presente Orden.

En el plazo máximo de quince días naturales desde que termine
el plazo de subsanación de errores, se expondrá en los lugares
indicados en el párrafo anterior, resolución elevando a definitiva
la lista provisional.

2. Asimismo, en la resolución aprobatoria de la lista definitiva se
convocará a los aspirantes a la prueba escrita establecida en el
artículo 10 de esta Orden.

Artículo 9. Comité de Selección.

1. El Comité de Selección, que también actuará como Comité de
Seguimiento, estará formado por:

– El Presidente: El titular de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Presidencia o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Por parte de la Administración de Justicia:
Dª Mª Félix Tena Aragón y Dª Carmen Romero Cervero.

• Por parte de la Consejería de Presidencia:
D. Francisco Miguel Sánchez Calzado y D. José Manuel Rodríguez
Corrales.

– Secretario: D. Fernando Calderón Cruz, Asesor Jurídico de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia.

El Comité de Selección podrá actuar con los técnicos y asesores
que se estimen necesarios.

2. El Comité de Selección actuará como órgano colegiado some-
tido al Régimen Jurídico establecido en el Capítulo II, del Título
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

3. Serán funciones del Comité de Selección:

a) El desarrollo, seguimiento y calificación de las pruebas selecti-
vas previstas en el artículo 10 de la presente Orden.

b) Elevar a la titular de la Consejería de Presidencia, a través del
titular de la Jefatura de Servicio de Administración General de la
Consejería de Presidencia, como órgano instructor del procedi-
miento, las propuestas relativas a:

– Los aspirantes que habiendo superado las pruebas selectivas
hayan de obtener una de las becas.

– Los aspirantes que deban formar parte de la lista de espera
por haber superado las pruebas selectivas sin haber obtenido
beca.

– Los aspirantes que no hayan superado el proceso por no
alcanzar la puntuación mínima exigida en la convocatoria.

Artículo 10. Sistema de selección.

1. Prueba escrita: Los aspirantes que resultaren admitidos realiza-
rán una prueba escrita sobre las materias que se especifican en
el Anexo 1 a la presente Orden. Esta prueba será valorada, en su
conjunto, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para
superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, una
lista en la que se relacionarán los aspirantes que hayan superado
esta prueba y se les convocará para la realización de la entrevis-
ta personal a que se refiere el apartado siguiente.

2. Entrevista personal: Los aspirantes que hubieran superado la
prueba escrita se someterán a una entrevista personal en la que
se valorarán los méritos que los aspirantes hayan alegado y
acreditado documentalmente en el currículum que aportaron con
la solicitud.

La prueba podrá desarrollarse parcialmente en uno de los idio-
mas oficiales de la Unión Europea seleccionados por el aspiran-
te, cuyo conocimiento se haya acreditado, constituyendo este
extremo mérito a valorar por el Comité de Selección. También
será objeto de valoración la aptitud de los aspirantes así como
la adecuación de su perfil personal a las becas objeto de la
presente convocatoria.

Serán méritos preferentes los que a continuación se relacionan y
con la siguiente prelación:

1º. El expediente académico.

2º. La experiencia en investigación.
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3º. Los cursos de formación complementarios relacionados con el
objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será
de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para
superarla.

3. La puntuación global de cada aspirante que haya superado
ambas pruebas será la suma de las obtenidas en las dos fases
del proceso de selección.

Artículo 11. Lista de seleccionados

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección
publicará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, así como de la
Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, el nombre de los aspirantes seleccionados y las
puntuaciones obtenidas, requiriéndoles para que acrediten, en
un plazo máximo de diez días naturales, estar en posesión de
los requisitos exigidos en la convocatoria, aportando la siguien-
te documentación:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según consta en el apartado d) del artículo 3 de esta Orden,
según el Anexo 3.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra
retribución o ayuda, según se especifica en el artículo 17, según
Anexo 3, y, en su caso, acreditación documental del cese en cual-
quier actividad remunerada desarrollada con anterioridad al inicio
del disfrute de la beca.

f) Declaración responsable de no haber sido adjudicatario de estas
becas en convocatorias anteriores, así como de no estar incurso
en las prohibiciones a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según
Anexo 3.

g) Aceptación expresa de la beca y de las condiciones de la
presente convocatoria, según Anexo 3.

h) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

i) Certificado original, o fotocopia compulsada del mismo, acre-
ditativo de que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos, para lo cual y en
su caso, deberán cumplimentar la correspondiente casilla del
Anexo 2.

2. Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo
el periodo de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de
los aspirantes seleccionados.

Artículo 12. Adjudicación y renovación de las becas.

1. La adjudicación de las becas se hará por Resolución de la titu-
lar de la Consejería de Presidencia a propuesta del titular de la
Jefatura de Servicio de Administración General de la Consejería de
Presidencia, como órgano instructor del procedimiento.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. La falta de resolución expresa en dicho plazo
implicará, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según la modificación introducida por la Ley
7/2003, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2004, la
desestimación por silencio administrativo de las solicitudes
formuladas. En dicho plazo se hará pública la resolución de
adjudicación mediante su exposición en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales de la Consejería de Presidencia,
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, así como de la Secretaría General del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, pudiéndose consultar a través de
Internet en la dirección que se especifica en la presente Orden
de convocatoria.

3. La eventual renovación de las becas se hará por Resolución de
la titular de la Consejería de Presidencia a propuesta del Comité
de Seguimiento, a través del titular de la Jefatura de Servicio de
Administración General de la Consejería de Presidencia.
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Artículo 13. Comité de Seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de las becas, así como para la
interpretación de las dudas que ofrezca el desarrollo de la
presente Orden, se establece un Comité de Seguimiento cuya
composición será la misma que la del Comité de Selección defini-
do en el artículo 9 de esta Orden.

Asimismo, el Comité de Seguimiento llevará a cabo todas las
funciones que se le atribuyen en la presente Orden. Por el Comité
de Seguimiento se designará el lugar y periodo de disfrute de
cada una de las becas.

Artículo 14. Tutores.

Por el Comité de Seguimiento se designarán dos tutores cuyas
funciones serán, tanto servir de nexo de conexión entre el propio
Comité y los becarios, como la coordinación y el propio segui-
miento de las incidencias que surjan durante el desarrollo de las
becas. Uno de los tutores será el responsable de los becarios
durante el período de disfrute de la beca en la Consejería de
Presidencia y el otro durante el periodo de disfrute de la beca
en los órganos judiciales.

Artículo 15. Funciones a desarrollar por los becarios.

Entre las funciones que desempeñarán los becarios, estarán el
análisis, estudio y, en su caso, elaboración de informes acerca de
las siguientes materias:

– Desarrollo normativo de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con los desarrollos de
otras Comunidades Autónomas.

– Normas que afectan al Estado Español con especial referencia
al derecho Autonómico y Europeo.

– Jurisprudencia y doctrina del Consejo Consultivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y/o del Consejo de Estado.

– Jurisprudencia de los distintos Tribunales de Justicia con espe-
cial referencia a los de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Asuntos relacionados con proyectos financiados con fondos
estructurales de la Unión Europea.

– Situación judicial en la Comunidad Autónoma.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en el lugar designado para el desempeño de la misma
durante 140 horas mensuales, con sujeción a los horarios que se
determinen por los respectivos tutores.

b) Deberán dirigir una memoria al Comité de Seguimiento
donde se determinen las principales actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos en la investigación. Dicha memoria se
elevará con un mes de antelación a la fecha de finalización de
cada año natural y deberá contar con la conformidad del
correspondiente tutor.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento
de la actividad que se estimen pertinentes por el Comité de
Seguimiento.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su tramitación al
Comité de Seguimiento que elevará la correspondiente propuesta
para su autorización por la titular de la Consejería, a través del
titular de la Jefatura de Servicio de Administración General de la
Consejería de Presidencia.

Artículo 17. Incompatibilidad.

El disfrute de una beca al amparo de esta Orden es incompati-
ble con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda
pública o privada.

Artículo 18. Rescisión de las becas.

Se procederá a la rescisión de la beca en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones y deberes expre-
sados en las normas anteriores podrá dar lugar a la rescisión de
la beca por Resolución de la titular de la Consejería de Presiden-
cia, a propuesta del Comité de Seguimiento, por la que se podrá
declarar la pérdida del derecho de cobro de la beca o en su
caso la obligación de reintegrar las becas ya percibidas, aplicando
el órgano competente para resolver sobre el reintegro los criterios
de proporcionalidad en su determinación.

Artículo 19. Aplicación presupuestaria.

El importe global a distribuir en la presente convocatoria ascien-
de a ciento setenta y tres mil noventa y siete euros con sesenta
céntimos (173.097,60 euros), que se imputará al Superproyecto
2002.11.01.9001 “Inversión en Capital Humano en el Ámbito de
la Investigación, la Ciencia y la Tecnología 2.1”, Proyecto
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2002.11.001.0002 “Difusión del Derecho Autonómico y Europeo
(C.G.P.J.)”, cofinanciado por la Medida 2.1 del Fondo Social Euro-
peo, dentro del marco comunitario de apoyo 2000-2006 al que
aparece vinculado el desarrollo de esta Orden, de conformidad
con el siguiente desglose:

– Anualidad 2006: Ochenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho
euros, con ochenta céntimos (86.548,80 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2006.11.01.121A.481.

– Anualidad 2007: Ochenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho
euros con ochenta céntimos (86.548,80 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2007.11.01.121A.481.

Artículo 20. Lista de espera.

1. Se constituirá lista de espera para suplir las vacantes ocasiona-
les que pudieran producirse con aquellos aspirantes que, habiendo
superado las dos pruebas, no hayan obtenido la puntuación sufi-
ciente para ser seleccionados. En todo caso, en el supuesto de
producirse alguna suplencia, la duración de la misma será exclusi-
vamente hasta la finalización del periodo de concesión que tuvie-
ra la vacante que se cubre.

2. El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera
se establecerá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la suma de ambos ejercicios.

2.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

3.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

4.º Resultado del sorteo público que previamente se haya celebra-
do para su aplicación general a todas las listas de espera.

3. La lista de espera que se constituya al amparo de lo previsto
en esta Orden se aplicará, igualmente, para suplir las vacantes
que pudieran producirse en otras convocatorias de estas mismas
becas en caso de haber quedado agotada la lista de espera cons-
tituida en su momento.

4. La renuncia a una beca ofertada supondrá la exclusión del
aspirante de la lista de espera.

Se entenderá como renuncia la no aceptación, expresa o tácita, de
una beca ofrecida.

Artículo 21. Supletoriedad e interpretación.

En caso de dudas acerca de la interpretación de la presente
Orden se estará a lo dispuesto en el Convenio Marco suscrito
con fecha de 16 de febrero de 2001 entre la Junta de Extre-
madura y el Consejo General del Poder Judicial en materia de
cursos y seminarios para la difusión del derecho autonómico y
europeo y realización de prácticas de postgrado de titulados
de la Universidad de Extremadura el cual será de aplicación
supletoria para todo lo no establecido en la presente Orden,
así como a lo establecido en el Decreto 74/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones de la Consejería de Presidencia, modifica-
do por Decreto 11/2006, de 24 de enero, en la Disposición
Adicional 7ª de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el 2005 y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 22. Publicidad.

1. Las medidas y actividades de difusión que se realicen en el
marco de la presente convocatoria, recogerán que se trata de una
convocatoria cofinanciada por la Medida 2.1 del Fondo Social
Europeo, dentro del marco comunitario de apoyo 2000-2006 y
respetarán de forma estricta las disposiciones recogidas en el
Reglamento núm. 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de
mayo, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los fondos estructurales.

2. Las medidas y actividades de difusión que se ejecuten se reali-
zarán de conformidad con los manuales de imagen gráfica de los
Fondos Europeos y de identidad corporativa de la Junta de Extre-
madura, y con arreglo a las prescripciones dadas por el órgano
gestor de las ayudas.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de enero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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1. Fuentes del derecho comunitario: derecho originario y derecho
derivado.

2. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

3. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

4. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre circulación
de mercancías, de trabajadores, de establecimiento y prestación de
servicios y de capitales.

5. El papel de la Comisión en el control del derecho comunitario.
Recursos judiciales.

6. Los ordenamientos de las Comunidades Autónomas. Distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura.

8. La organización administrativa de la Junta de Extremadura. Prin-
cipios de organización. La Ley del Gobierno y la Administración.

9. La Función Pública en Extremadura. El personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura.

10. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11. El Consejo Consultivo de Extremadura.

12. La Constitución Española de 1978.

13. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto. Clases. Jerar-
quía de las fuentes. El reglamento.

14. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. Los
recursos administrativos.

15. La jurisdicción contencioso-administrativa: del orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo. Las partes. Objeto del recurso. El

procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia. Recursos
contra providencias, autos y sentencias.

16. Los contratos administrativos.

17. Los contratos civiles. Concepto. Clases. Forma. Derechos y obli-
gaciones de las partes contratantes.

18. La compraventa civil y mercantil. Requisitos. Perfeccionamiento
y consumación.

19. Arrendamientos rústicos y urbanos. Consideraciones generales.

20. Las servidumbres. Definición y clases.

21. Consideraciones generales sobre el derecho penal. Distinción
entre delitos y faltas.

22. Consideraciones sobre el elemento subjetivo del injusto (autor,
cómplice, encubridores, etc.).

23. Delitos contra la vida y la integridad corporal. Especial refe-
rencia a los delitos de homicidio, asesinato y lesiones.

24. Delitos contra el patrimonio. Especial referencia al robo y
hurto.

25. Delitos contra la libertad sexual.

26. Procedimientos civiles ordinarios de la L.E.C. 1/2000.

27. Procedimientos civiles especiales. Especial referencia a los
procedimientos de separación y divorcio matrimonial.

28. Procedimientos por delitos.

29. Procedimientos por faltas.

30. Procedimientos según la Ley del Jurado.
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